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ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACION QUE HACE LA 

SEÑORITA -- - - ALEXANDRA 

MARIBEL ORELLANA PINEDA 
EN CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

SANERSOL S.A.- | 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Machala, Capital de la 

Provincia de El Oro, República del 

Ecuador; hoy Lunes veinticuatro de 

Noviembre del año dos mil catorce, ante mi, 

ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA DAVILA, 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON MACHALA, 

comparece por sus propios derechos la señorita 

ALEXANDRA MARIBEL ORELLANA PINEDA, 

quien declara ser de estado civil soltera, de 

ocupación estudiante, domiciliada en esta 

ciudad de Machala provincia de El Oro; en 

calidad de GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA SANERSOL S.A. La compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana mayor de edad, 

legalmente capaz, a quien de conocer en este .. 

acto doy fe en virtud de la cédula de 

ciudadanía que me fue exhibida y me 

presenta para que eleve a Escritura Pública, la 

277 Minuta que a continuación se detalla así: 

28 SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 
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1 escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar 

2 una de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

3: SANERSOL S.A. de: acuerdo a las siguientes... - 

4 estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA.- 

s COMPARECIENTES.- Comparece al 

És otorgamiento de esta escritura pública la 

7 señorita ALEXANDRA MARIBEL ORELLANA 

¿$ PINEDA, de estado civil soltera, de ocupación 

9 estudiante, domiciliada en esta ciudad de 

10 Machala, con la capacidad legal y suficiente 

    
cual en derecho se requiere para esta clase de 

actos, quien comparece en calidad de Gerente 

iSGeneral de la compañía SANERSOL S.A. 

onforme lo acredita con la copia del 
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O por la Junta General Universal de 

ccionistas de la Compañía según consta del 
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acta que se adjunta a la presente, SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía SANERSOL 

S.A. se constituyó por escritura pública 

21 realizada en la Notaria sexta del cantón 

22 Machala, el veinticinco de octubre del año dos 

14. 23 mil doce ante el Abogado Luis Zambrano 

24 Larrea, aprobada mediante resolución número 

25 SC.DIC.M.12.0467 de fecha treinta de octubre 

26 del año dos mil doce dictada por el Abogado 

27 Carlos Murrieta Mora Intendente de Compañías” + *: 

23 de Machala, e inscrita en el Registro Mercantil
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de Machala el uno de noviembre del año dos 

mil doce, bajo el numero mil trescientos 

cincuenta - y cuatro dei Registro Mercantil, 

publicado en el registro oficial ochocientos 

ochenta y uno, del veintinueve de agosto del 

mismo año, repertorio número tres mil 

cuatrocientos veinticuatro, con un Capital 

“Suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS "UNIDOS DE  NORTEAÁMERICA, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una; teniendo como 

Objeto Social lo siguiente: La compañía se 

dedicará a desarrollar las siguientes 

actividades: uno.- A la Producción de energías 

alternas renovables que comprende la 

producción de energía solar a través de 

paneles, dos.- Á la importación de maquinaria, 

de partes, piezas, repuestos que tengan 

relación con la actividad de la compañía; tres.- 

A brindar el servicio de asesoría y asistencia 

técnica, elaboración de estudios económicos, 

financieros, de organización, administración, 

auditoría e investigación. Para el cumplimiento 

de su actividad la compañía podrá: A.- 

Celebrar toda clase de actos y contratos 

“civiles, comerciales, mercantiles e industriales, 

contratos de asociación y subcontratos que 
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permitan el desarrollo de sus actividades, 

siempre y cuando las leyes ecuatorianas lo 

permitan; B.- Así mismo la compañía podrá. 

patentar y proteger sus derechos como 

creadora autora de cualquier invento, y que 

este amparado por la Ley de Propiedad 

Intelectual, y más instrumentos jurídicos 

nacionales e internacionales; C.- Podrá ser 

socia o accionista de compañías que se 

constituyan o adquirir acciones O 

participaciones en compañías ya constituidas 

dentro o fuera del país, que tengan relación 

con su actividad, B) Por la causal prevista en 

el numeral seis, articulo trescientos sesenta y 

uno de la Ley de Compañías vigente, el 

Intendente Nacional de Compañías Abogado 

Carlos Murrieta Mora declaró la disolución de 

la compañía SANERSOL S.A. mediante 

RESOLUCION numero SC.IRM.DIC.14-0400, la 

misma que se inscribió en el registro mercantil 

de Machala, con repertorio número cuatro mil 

trescientos treinta y cinco, inscripción numero 

trescientos treinta y.ocho, fecha de inscripción 

veintiocho de Octubre del año dos mil catorce. 

C) La causa que motivo la disolución de la 

compañía se ha subsanado, conforme consta 

'errel acta de:junta universal de accionistas de: 

la compañía SANERSOL S.A. celebrada el
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veinte de noviembre del presente año, 

autorizan al Gerente General de la compañía 

- «para. .que.-del .valor. mantenido..en .aporte. para... 

futuras  capitalizaciones se transfiera la 

cantidad de CINCO MIL QUINIENTOS 

CATORCE 83/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

($5.514,83), para absolver las pérdidas del ' 

ejercicio fiscal dos mil trece. Por no existir 

ninguna otra causa que justifique la Disolución 

de la compañía como consta en los documentos 

que se agregan a este contrato como 

habilitantes. D) La junta universal de los 

accionista de la compañía anónima SANERSOL 

S.A. celebrada el día veinte de noviembre del 

dos mil catorce, la misma que se agrega a este 

instrumento, debidamente autorizada por los 

socios han acordado la reactivación de la 

Compañía SANERSOL S.A. CLAUSULA 

TERCERA REACTIVACION.- Con los 

antecedentes expuestos, la otorgante en su 

calidad de Gerente General y representante 

conforme agrego nombramiento debidamente 

legalizado, y de acuerdo con las disposiciones 

legales, Declara la reactivación de la Compañía 

-SANERSOL. S.A: ia misma” -que- continuara” “' 

rigiéndose por 105 Estatutos Sociales 

md 

legal. de. la... compañía. SANERSOL -S.Avjcuoo.. 
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según escritura pública de 

2 constitución anteriormente mencionada, con el 

- --3-- MISMO... número... de...capital.. social, el- MISMO: om... o... 

4 objeto social, e igual plazo de duración, Por lo 

s tanto quedan en plena vigencia dichos 

6 Estatutos Sociales. CLAUSULA CUARTA 

7 ADMINISTRADORES.- La Junta General de 

¿3 Accionistas autoriza a que se mantengan una 

9 Vez inscrita esta escritura Pública, la 

administración actual. Usted señor Notario, 

sírvase agregar las demás cláusulas de rigor 

para la plena validez y eficacia del presente 

instrumento público. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Que con las enmiendas, correcciones 

y rectificaciones hechas por las partes y 

autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a 

Escritura Pública junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora, con 

todo el valor legal, y que la compareciente   acepta en todas y cada una de sus partes, 

21 minuta que está firmada por el Abogado Benito 

2 Eliecer Torres Mosquera, afiliado al Foro de 

.--. 23. Abogados de El Oro, bajo el número: cero siete -.. 

24 — mil novecientos noventa y uno - dieciséis, 

25 para la celebración de la presente Escritura, se 

265 observaron los preceptos y requisitos previstos 

27 en ta-ley notarial; y,leída que les fue ala 

23 cCcompareciente por mí el Notario, se ratifica y



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791760763001 

RAZON SOCIAL: SANERSOL SA 

NOMBRE COMERCIAL: SANERSOL SA 

CLASE CONTRIBUYENTE: . —. OTROS . o 

REPRESENTANTE LEGAL: ORELLANA PINEDA ALEXANDRA MARIBEL 

CONTADOR: NARANJO HERRERA DIANA PAOLA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/11/2012 FEC. CONSTITUCION: 01/11/2012 

FEC. INSCRIPCION: 09/11/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 11/04/2014 

- ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRODUCCION DE ENERGIAS ALTERNAS RENOVABLES QUE COMPRENDE LA PRODUCCION DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

- Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: AV, ARIZAGA Número: S/N intersección: LUIS ANGEL 
LEON Piso: 2 Oficina: 48 Referencia ubicación: FRENTE A LA GASOLINERA MOBIL Telefono Trabajo: 023800622 Telefono 
Trabajo: 072985600 Celular: 0984121113 Email: administrativoO)sunconservation.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

   

         

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

] * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

- $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL EL ORO1MEL ORO CERRADOS: 0 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AGSJ270313 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 11/04/2014 12:45:36 

Página 1 de 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791760763001 

RAZON SOCIAL: SANERSOL S A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO —ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 09/1 71/2012 

NOMBRE COMERCIAL: SANERSOLSA FEC. CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

PRODUCCION DE ENERGIAS ALTERNAS RENOVABLES QUE COMPRENDE LA PRODUCCION DE ENERGIA SOLAR A 
TRAVES DE PANELES. 
COMERCIALIZACION DE MAQUINARIA DE PARTES PIEZAS REPUESTOS DE MATERIALES ELECTRICOS. 
BRINDAR EL SERVICO DE ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA ELABORACION DE ESTUDIOS ECONOMICOS FINANCIEROS 
DE ORGANIZACION ADMINISTRACION AUDITORIA E INVESTIGACION. 

  

   
   

C DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

    
  

QQ = 

ES reyincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: AV. ARIZAGA Número: S/N Intersección: LUIS ANGEL LEON 
BxeBrencia: FRENTE A LA GASOLINERA MOBIL Piso: 2 Oficina: 48 Telefono Trabajo: 0238008622 Telefono Trabajo: 072885600 
Seiglar. 0934121113 Email: administrativo()sunconservation.ec 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por Jo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglament) para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AGSI270313 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 11/04/2014 12:46:30 
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Machala, 1 de Noviembre del 2012 

Srta. 
Alexandra Maribel Orellana Pineda 

Presente.- 

De mi consideración: 

Con el presente me permito hacerle conocer que de acuerdo a lo establecido 
en el Articulo Trigésimo Séptimo del Estatuto Social de la compañia 
SANERSOL $S.A., los Accionistas han tenido a bien desi usted para que 
desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la ñía, por el 
periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de la inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Machala, con todas las 

atribuciones y deberes establecidos en los artículos Vigésimo Cuarto y 
Vigésimo Quinto del Estatuto Social de la empresa. Así mismo debo 
manifestarle que de acuerdo a lo que establece el Articulo Vigésimo Sexto le 

corresponde a usted ejercez la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la compañía, conjunta o individualmente con el Presidente. 

SANERSOL S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 
Notario Sexto del Cantón Machala, Abg. Luis Zambrano Larrea, el 25 de * 
Octubre del 2012, e mscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala, el 1 

de Noviembre del 2012. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Efrén Dave Jaramillo Zurita 
PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

SANERSOL S.A. 

Machala, 1 de Noviembre del 2012 

Alexandra Maribel Orellana Pineda 
, C.L 4 070431664-5 

Dirección: Avda. Luís Angel León y Callejón iro sin nombre 

 



CERTIFICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE 
GENERAL, otorgado por la Compañía SANERSOL S. A., a favor 
de la Señorita ALEXANDRA MARIBEL ORELLANA PINEDA, 
queda inscrito en el Registro Mercantil con el No. 1.378 y 
anotado en el Repertorio bajo el No. SADA XXXI 

Machala, 05 de Noviembre del 2.012 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA SANERSOL S.A. “Ex LIQUIDACION” 

En la ciudad de Machala, siendo el día 20 de noviembre del año dos mil catorce, a las diecisiete horas con 

treinta minutos, en el domicilio de la compañía SANERSOL S.A. “EN LIQUIDACION”, ubicada en la 

Ave. Arizaga s/n y Luis Ángel León, se reúnen los siguientes accionistas: señor Luis Fernando Calderón 

Rivadeneira, a nombre y en representación de la compañía Enlace Negocios Fiduciarios, la cual es 

Fiduciaria y por tanto Administradora del Fideicomiso Mercantil de Garantía y Administración de Flujos 
Proyecto Santa Rosa y que es propietario de 792 acciones, carresnoandientes al 90% de las acciones de la 
compañía SANERSOL S.A. “EN LIQUIDACION”, conforme se desprende de la carta poder que se 
adjunta al expediente; y, la señorita ALEXANDRA MARIBEL ORELLANA PINEDA, que posee 8 
acciones, correspondientes al 1% de las acciones de la compañía SANERSOL S.A. “EN 

LIQUIDACION”. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, con un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada UNA. === =oonronroro- 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los Accionistas 
presentes acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas con carácter de universal, 
renunciando al requisito de convocatoria previa, conforme a lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, para tratar los siguientes asuntos: naa 

   

  

1. Conocer sobre la declaratoria de disolución de la compañía SANERSOL S.A. por parte de 
la intendencia de Compañías de Machala. --————ooonomicaacemmo- 

2. Conocer y resolver sobre la superación del causal de disolución y sobre la reactivación de la 
COM PA. 

or no encontrarse presente el Presidente de la Compañía, los accionistas acuerdan que nombrar 
residente AD-HOC de la Junta al señor Luis Fernando Calderón Rivadeneira, y actúa como Secretaria su 
itular, la Gerente General de la compañía la señorita Alexandra Maribel Orellana Pineda. 

   O
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3 La Presidencia, luego de verificar la concurrencia del 100% del capital suscrito y pagado de la Compañía, 

= dcciara turmalmente instalada la Junta, los accionistas declaran estar de acuerdo unánimente con los 

puntos propuestos en el orden del día y dispone se proceda a tratar los asuntos de la orden del día. .-----—=-- 

!, Conocer sobre la declaratoria de disolución de la compañía SANERSOL S.A. por parte 
de la Intendencia de Compañías de Machala. -----——o—emoammaniarmmoo 

Toma la palabra el Presidente de la Junta quien pone en conocimiento de los presentes que mediante 
Resolución Nro. SC.IRM.DIC.14-0400, emitida por la Intendencia de Compañías de Machala el 23 de 
octubre de 2014, dicha entidad procedió a declarar la disolución de SANERSOL S.A. “EN 

LIQUIDACION” por encontrarse inmersa en la causal de disolución contemplada en el numeral sexto del 
artículo 361 de la Ley de Compañías, esto es, por tener pérdidas que superen la totalidad de las pérdidas y 
el 50% o más del capital suscrito de la Compañía. Dicha Resolución fue inscrita en 21 Registro Mercantil 
de Machala el 28 de octubre de 2014 ¿ono 

2. Conocer y resolver sobre la superación de la causal de disolución y sobre la reactivación de 

la Compañía. --- ranma 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y menciona que a fin de superar la causal de disolución antes 
mencionada con la finalidad de posteriormente proceder a la reactivación de la compañía, SANERSOL 
S.A. “EN LIQUIDACION” es necesario que del valor mantenido en la cuenta de aportes para futuras 
capitalizaciones, que consta en el balance a la fecha, se transfiera la cantidad de CINCO MIL 
QUINIENTOS CATORCE 383/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
($5.514,83). para absolver las pérdidas del ejercicio fiscal dos MI] trece. comnoncmnca nacen 

Toma la palabra la señorita Secretaria y pone en consideración de la Junta la necesidad de autorizar 
al Gerente General y Representante Legal de la Compañía SANERSOL S.A. “en liquidación”, para que 

 



  

realice la mencionada transferencia con la finalidad de absolver las pérdidas del ejercicio fiscal del 

año dos mil trece, y posteriormente se informe; así como se remita a la Intendencia de Compañías 

de Machala, la respectiva escritura pública que contenga la REACTIVACIÓN de la compañía 

SANERSOL S.A. “en liquidación”, con la finalidad de obtener la resolución aprobatoria de la misma.-- 

Luego de una breve deliberación, la Junta General Extraordinaria de Accionistas con carácter de 

Universal, resuelve por unanimidad lo Siguiente: o -- 

1. Autorizar al Gerente General de la compañía SANERSOL S.A. en “Liquidación” pará que del 
valor mantenido en aporte para futuras capitalizaciones, que consta en el balance a la fecha, se 
transfiera la cantidad de CINCO MIL QUINIENTOS CATORCE 83/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($ 5.514,83). para absolver las pérdidas del 
ejercicio fiscal dos mil trece ooomncnannmannscoramm=> 

Acordar la Reactivación de la Compañía SANERSOL S.A. “en liquidación” y autorizar al 

Gerente General para que luego de superar el causal de disolución mediante la transferncia 

de valores antes mencionada, informe de lo actuado para su verificación a la Intendencia de 

_Compañías de Machala, y suscriba la respectiva escritura pública de REACTIVACIÓN de la 

compañía SANERSOL S.A. en “liquidación” y gestione la obtención de la resolución 
aprobatoria de la MISMA rra nana 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un receso para dar lugar a la redacción del 
Acta.- Reinstalada la Junta con la asistencia de los mismos accionistas se da lectura al presente 
documento eb-cual-es“aprobado en todas sus partes y sin modificaciones por unanimidad de votos del 
capi pagado concurrente por lo que proceden a suscribirla . Con lo cual se da por terminada la sesión, 
leva a a las 10 fe 

E / 

A A 

Por Fido i elcomiso Mercantil Santa Rosa 

: Luis Fernando Calderón Rivadeneira 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

DELEGADO DE ENLACE NEGOCIOS FIPUCIARIOS CIA.LTDA 

A 
y ( 

. 1 

Llcicu 
Alexandra Maribel Orellana Pineda 

ACCIONISTA 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



  

    
RESOLUCIÓN Ra. SE JE DEC t- 0400 

48. CARLOS MURFIETA MORA 
ITERDENTE DE CORRPARNIES DE MACHILA 

COMmMSIiDnERANOGO: 

Cua de confcemidad con la estaiccióo en el arículo 213 de ta Consiftución de E 
Bepúnblica, la Superinenciencia de Compañias y Velnoes es un organismo dácnico de 
wiliandla, avdioda, iniereención y conbal, que actúa de efñicio O por requenmiento 
ciudadano, SEGÚN COMESpanda; 

Que el aicalo 13% de la Ley de Compañas dispone que la Superimiendencia de 
Compañiza y Vántss eprcerá lí egilanca y cti de lás compañías nacionales 
ambninas, en conaindia pos acciones, de economía mita, de responsablalac Javidacia, 
de las empresas exbanjeas que sjerzan sus aciiddades en el Eruador y de las bolsas de 
valores y sus 0bmás entes, en los términos de la Ley 92 Mertado de Yalores; 

Due el artículo 36% de la Lay de Compañisa estatíece que el Supernnicirionte de 
Compañia puede declarar fisucita a las compeñías sometidas a pu camtral y lancia, 
de oficio. 9 a petición de pare por cualquiera de las causales establoridas ea la ley. 

Que el ariculo 361 e 13 Les de Compañias soñab que: “Las compañds sa disuelven: 
£..18. Por pérdidas del cincuenta por lento o más del capuial socia a, cuando se tajo de 
corpeñiza de respoesatilidad lntitida, anónimas, en comanda por aociones de 
economia rta, por pérdida del tofal de las reservas y de ¡a mitad! o más del capital”: 

Que el atículo 198 de la Loy de Compañías dispora que “Cuando (85 péniides alcanora 
af cincuenta par cena 9 más del capital suscrito yal total da los mservas, ls compañia se 
pomirá necesariamente za bquideción. al f0a accionistas 57 proceden q semtegrarto o a 
limitar at fondo social al capital esistentta, siempre que éste haste para conseguár el objeto 
de la corgsbla ” 

Cue en neesira baso de dates imsttodioral sa registion las pártidas generadas en la 
actecrted de algunsz corpeñías, al cierre del ejercicio fiscal delaño 2013. 

Qu el Irterdenie RMactons de Dompaias, medina Oficios Esrculares: Ho 
SOY INC DNICA 2014008 y SC INCDHICAS 26 14.003, del 12 de eyosto del 2014, y, 
15 de agosto del 2014, respsobeamenia, natíico a los representantes legales de Ls 
compañias que 36 han registrado péridas que tápresarian el 50% a más del capitad y 
fosas, Aamcodéralcles yn kmo e 30 días para qe preserden las medidas 
adoptadias CoOresponcuenies.; 

Que mediacte Memorando a, SOYA UC13014.28 00 21 de sobre del 2014, la 
encargada de a Unsied de Contra e interreacón de e iteralendía de Compañitaz de 
tishala, envió un detalle de tes compañias que se encuentran nomses en le canal de 
solución persia en el Pianeral € del Añouln 361 ce la Ley de Compañias, deblerda 
attitiss a Resolrión de Disolución de (38 seuienes DOMpañizs: 
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resaos | SARaCIrSo 3A tactsada 13. 11:8002 tarios 06 HS 

15107 | SANERSOL A Mactala 6 AIR Sucia DESEO 

una ES Moctala. hi 17 UGR Masia 3. IOIBE 

mA AOLDEDROCIA ¿TDA. es 1 17162062 Badia CSOranz 

LOS | RIIDAMAEA, EEGADOR 3 A. JUMERINCAN SA Gayrar 2 al arraa E 

pus | ooascia Sa, Cerna = 20: t02M1 tierna 2.2301 

10 EOATALIERSS A, rarhiala $ art Maca 2215.20 

ara | OS. ARES HERA CLA LADA, HERMARAS taa 5 Z105 LCR asha HAIR 
grs» | CONSTRUACH E .LIDA Hera s 23002000 BARCrAR: LR RS 

aa | COMAS MAREO A. Liria € 1za0r Machi 4701 2308 

AT y LID. ADA] UÉDICA EAS A, CA LEA Marraa e LE ZO Macias DIO 27 

A Gunaruá su ATCHIMA date OO 

A ran — Gure 24 OMR 1987 Mara 22.05.0097 

25 | ata GEMES FRPIDIAGOT IDA Heciata 2 15 12 1904. Hocnia 122%, 158% 

STO | MIIADPOESA. Cta 2 4712 2008 A 14.12 2000 

q repr | MADHLTA LONAS, BOLOS: PSDIBACH Eh. Mercama 5 pa Maztals EE 12.500 

A lurassr | aca a. : Hecha z 2801201 Herrale OZ 

> [sesos FAMA. A Wacdata 6 vr ana A PLAGIO 

ep po Vartala 2 120 200 Macaria 6.20 2004 

e DANA EDS COIRPARE S de lactabe + IDA Macntta MAI 

x 10607 | HACHA ZA o - Wacréa Ñ 3 7302002 Harhatz M5. UAT 

SA imeat | SOCIOS A Manta 5 VENOROIZ Maciala 21112002 

O - Uns 2 26 L2 aras 0L1LDAZ 

rosa] PRISA Us . 2922013 Mostuta. 02022012 
Pa Harta s 11 2006 Marni 290352006 

sa? OMEGA. CARS O LISA Marchara, 5 1297: “acthala 19 1 

HRS | DRPAS DE TRARSPLDBLE TRANS PEDED TA vauñer 4 B1.1LZ3 Micra FRA 

WTA EONSIANCIOnA E asecaciA TEZRPRIEFEMPEZ O actuales O Hacrar HIT 

MEN INUOS A STENAEA SERV UE ZOMBINACIÓN Mara 4 q aa lanar 243 0 

TE UIDERSPEGSA S E Eume = x1 SOS léxcear 1. MIO 

es | OoORANZ A. tada. 4 PS E Racha E 

EN La m FED oda RNA 

a | REINABA Vacrota ñ 19.71.2008 Lata TAO 

MOLL [UALME PEMEAOS A Macro $ 35:00 2008 Hadida 0-00 

| Ne EEES A Macrasz 2 13 2008 ads 12 127005 

LPR IO FORA Macari. 5 21.08 2008 teta El 15,80% 

aeret PAPES CAMA CEERREON CREMA Placa Z SEIS Masia 22002006 

cue (ESTERIMAES.2 : Batsas 1 1551304 Mrztola 05.12.2018 

ME a Hacia 2 $928 2000 ura, 2116205 
  

  

   

  

 



  

  

el s » e O Susana 
Que rediands Mencearado No. SE ARMCTNA L0B2, de octubre 24 de 20%, el nmtenders 
de Compañias 82 Machala, dispone que se iniren los procesos de disolución de ly 
Cnvrañas MÁ mencionadas, per encontase Nanersaa en la cauca de decisrón 
preste en el maveral € ¿el sricuto 301 de ta Ley de Compañizs. 

EN ajercicio de las atribuciones conferidas poc da Experimendenta de Compañias, 
madizwe —Fesotucares — No sDM 20M de ema 17 de — ¿011 
Ko SCHF PREG. 2011.0149 de foimero 15 de 2011 y No ADM 11005 de marza Y de 
2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO... DECLARÁR ciruelas laz coanpeñlas — mwendonadas sn el 

considerando Diuiavo de esta Resolución por estar incursas en la cáusad de Disolución 
preisia en muereral € del An. 307 de la Les de Compañlar. 

ARTÍCULO SEGUNDA. MNOTÍFICAR 3 los Reprasentardas Legales de los imiliesdzs 

compatías mediada la poblicacin de la presente Resolución que $ Talar, 
revecialamente, por una Sola vex, en el sitio YWéeb Instibircional; y quienes $e conshiaren 

son derecho a enpugrar esfa Resolución lo hagan: dentro del termino de dez dia 
postereras a dicha publicación, arte el Tribunal Dental de de LConlescose frmiisirativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que notificada esta Resole ión, en el iérmino de 
cinco isa, el Regsirador Mercantl o de la Propiedad a congo del Regeiro Mercantil de 
domichio principas de las compañia, a] insoriba esto Resolución en el Regato a uu 
cargo; y, bi Porgs les notes Je referencia previstar en el acke primero del articulo 51 de 
A isy de Regato. Cimpádo, serisrá razón q copia de la actuado renmitad a 
Superntarndendia de Compañiss y Walores. 

ARTICULO CUARTO- ORDENAR um, «*pcuiacias les fommalidades prestrázs, las 

canarias se pongan EN LIQUIDACIÓN ura vez: tumplda la inscripción de la poeyenia 

Alesol.ción. Duranta este procesa a la denominación de lys compañías, se aqregardo las 
palabras “en muleación”. 

ARTICULO CUIBTO.- DISPONER que los  Notericsa sufeiados en la presenía 

Raalución. entro del término 02 tes diaz, tenen nea de corfenada de la neserte al 

margen de las maíces de las escrituras publoas de vonsítución de las compa ñi25 

cd2dza anterormente. Complida, senterán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el 1 tos Aairmviistraciores de las compañias disutiss 

gor esta mesolución resfilen nervio Operacionas y aceriivas que zus farulades quedin 

tonmtaciós a: 1 - Realizar las operaciones pe se talian pondiertes: 2 - Conrar los crédidas. 

3- Exigir las ob reicioOnes antericmeme contaldarz, y 4.- Representar 3 la compañia 

para el uunplirmiaráos de los fires indicadia, 

2RTICULO SEPTIMO. DEIGRAR Lliniadador de ceda una de las roaerpañías que 23 

miican en el considerando ocipro De mus rescloción a 5019 TREPresivos represenriantes 
tegales y conferide todas las halladas Aetermriadas en la Loy de Compañias y en don 

estajuos de las vomedadas. an de que eleve las operaciones de ligradación 

 



rm a ia 

ARTICULO GUOTAVO.- ASPORER qe. el bigudador ireculva $u normar ro e el 

mino de diez días, contados desde su 3oepración, e el FHegisatto Marendl a de e 
Propedad y cergo del Ragisto Menzantil del domicito pricipal de as compañizs, 

EARTEAILO: HOSERO- DEPORMER que tas señores Registagores de E Properdad de dos 
cardones, donde las compañias breeran tenes inmuebles, no besan las AFP ranes Y 
anotaciones, 9 na idervirease en los españ monitos ei Liquidedor designado par- 

ARTICULO DECIMO: - DISPONER que se remáía copia de esta Reroiución al Berjicia ce 
Renta btemás de El Oro, para ku nes iQUENIES. 

ARTICULO UNDECIMO. - ORDENAR pelo a la insaipalón de la presente 
fiesatución en el Registo Mecadtil, lu ¡Encargada Ye la Unicad del Registro de 

- Sonedades +: la imendencia de Compañias de Machata, proceda 2 iqpessr a a bass 

de datos, ps referentes a esta Besohición. 

CUMPLIDO, to anterior tepriigas a qt e ropia cartíficada de esta Resolución. 

SOTFÍQUESE.- DADA y invada sn (2 Inia a de Compañias, en Macho 2  2I0 RA 

Pa, 

da ll 

pl 

4D. CARLOS ETA MORA 
WTENDENTE DEC AÑIAS DE HACHALA 

LRD LS 5 

    

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

nn 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES - REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ( sanersoL S.A. | ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: ( 165307 -JomiciLio: ( AVENIDA MANUEL ARIZAGA Y) 

RUC: ( 07e1760763001 J TELÉFONO: ( 2931400 ) 

CAPITAL SOCIAL: ( 800.00 J 

SITUACIÓN ACTUAL DE LA COMPAÑÍA: —— [ DISOLUC. LIQUIDAC. OFICIO INSC, EN RM J 
  

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, de conformidad 
caemos artículos 20, 23 y 449 de la Ley de Compañías; certifico que esta compañía no ha cumplido con las obligaciones 
itadás a continuación: 

  

)RME DE REGISTRO DE SOCIEDADES INFORME DE CONTRIBUCIONES EME E IESSADO DE 
  

        
  

  

FECHA DE EMISIÓN: —24/11/2014 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob./portaldeintormación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

CJDW0488464 
  

  

                    

 



..'% Registro Mercantil de Machala 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 6163 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

   "EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION EMITIDA POR LA 
. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, QUE, SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DISOLUCIÓN MASIVA DE COMPAÑÍA 
4335 

10/2014 

   
338 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

mr 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: o . 
* | Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

: Domicilio comparece 

0791747112001 | TECHMARINES Machala COMPAÑÍA No Aplica 
A S.A. DISUELTA 

0791760852001 | SOLHUAQUI Machala COMPAÑÍA No Aplica 
E S.A, DISUELTA 

¿0791735181001 | RIVABANANOS 5 | Machala COMPAÑÍA No Aplica 
E A DISUELTA 
(4,0791753805001 | CONSTRUCTORA | Machala COMPAÑÍA No Aplica 

$ E INMOBILIARIA DISUELTA 
po ZAPATA 
E | RAMIREZ C LTDA 
0791758858001 RODEORO CIA Machala COMPAÑÍA No Aplica 
E "| LTDA DISUELTA 
0791746361001 | COORANSA Machala COMPAÑÍA No Aplica 

DISUELTA , 

0791723493001 | FIGPAL CIA LTDA | Machala COMPAÑÍA No Aplica 
DISUELTA 

0791754739001 | ECUATALLERES 5 | Machala COMPAÑÍA No Aplica 

- A DISUELTA 

0791746086001 | ESTEFYMARSA | Machala COMPAÑÍA No Aplica 

DISUELTA 
0791753279001 | CATERGOSASA | Machala COMPAÑÍA No Aplica 

DISUELTA 

9060000006163 | HNOS, ARIAS Machala COMPAÑÍA No Aplica 
HERMIDAS CIA. DISUELTA a 

A 
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LTDA. 

o HERMARIAS 

"| 0791702496001 | FRUTA RICA Machala COMPAÑÍA No Aplica 

FRUTARIC S.A. DISUELTA 

0791763878001 | PROMINGOLDS | Machala COMPAÑÍA No Aplica 

A DISUELTA 

1791431553001 | MONICA TOURS | Machala COMPAÑÍA No Aplica 

C. LTDA. DISUELTA 

0990869359001 | BIOTONICOSA | Machala COMPAÑÍA No Aplica 

DISUELTA 

1792070112001 | HDINEAGROSS | Machala COMPAÑÍA No Aplica 

A DISUELTA 

0791764807001 | SHONSEN CIA. Machala COMPAÑÍA No Aplica 

LTDA. DISUELTA 

0791720710001 | EMPRESA Machala COMPAÑÍA No Aplica 

EDUCATIVA DISUELTA 

E NUEVA 

S GENERACION 

EMPREDUCS A 

1718473001 | ELITERENTS.A. | Machala COMPAÑÍA No Aplica 

EA t DISUELTA 

? -+ $£0:91716195001 SYSCO SA Machala COMPAÑÍA No Aplica 

2 < SISTEMAS Y DISUELTA 
EE z SERVICIOS DE 
5 É COMPUTACION 

“0992636459001 | BANAGINAS.A. | Machala COMPAÑÍA No Aplica 

DISUELTA 

0790065905001 | ALMACENES Machala COMPAÑÍA No Aplica 

FARINANGO C DISUELTA 

LTDA 

0791755255001 | AGROMINGASA | Machala COMPAÑÍA No Aplica 

DISUELTA 

9062000006163 | U.M.D. UNIDAD | Machala COMPAÑÍA No Aplica 

MEDICA DISUELTA 

DOMICILIARIA 

CIA. LTDA. 

0791724104001 | OCEANBLUE € Machala COMPAÑÍA No Aplica 
E LTDA DISUELTA 

*-| 0791760879001 | SOLSANTROS Machala COMPAÑÍA No Aplica 

a S.A. DISUELTA 

| 0791760887001 | SARACAYSOL Machala COMPAÑÍA No Aplica y 
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h E 

  

  

  

  

            

S.A. DISUELTA 
0992637773001 | LIDERNEGSA S.A. | Machala COMPAÑÍA No Aplica 

| DISUELTA 
0992753145001 | JUNEMINERAL Machala COMPAÑÍA No Aplica 

ECUADOR S.A. DISUELTA 

JUNEMINERALSA 
0791769755001 | SOLSANTONIO Machala COMPAÑÍA No Aplica 

S.A. DISUELTA 
0791738911001 | CONSTRUMACH | Machala COMPAÑÍA No Aplica 

C LTDA DISUELTA 
9063000006163 | MACHUCA Machala COMPAÑÍA No Aplica 

INGENIEROS S.A. DISUELTA 

0791735165001 | VRG TOURSSA | Machala COMPAÑÍA No Aplica 

DISUELTA 

0791757045001 | MACHUCA Machala COMPAÑÍA No Aplica 

LOAYZA 2 DISUELTA 

ASOCIADOS 

ASOMACH S.A. 

.:.| 0791754429001 | COMPAÑIA DE Machala COMPAÑÍA No Aplica 

: TRANSPORTE DISUELTA 

TRANSERVISORO 

SA 

791756065001 | DORGELO S A Machala COMPAÑÍA No Aplica 
q DISUELTA 

91729572001 | INNOVAUTO S.A. | Machala COMPAÑÍA No Aplica 
ga Í DISUELTA 

7 “4 0790151763001 | GOLDKING Machala COMPAÑÍA No Aplica 

MINING DISUELTA 

COMPANY S A 

0791760844001 | SOLCHACRAS Machala COMPAÑÍA No Aplica 

S.A. DISUELTA 

0791760763001 | SANERSOL S.A. Machala COMPAÑÍA No Aplica 

DISUELTA   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

DISO N MASIVA DE COM 

RESOLUCION: NO. SC.IRM.DIC.14-0400 

23/10/2014 

NO APLICA 

INTENDENTE DE COM DE MACHALA 

1 
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ELECCIONES SECOVONALES 23 SERIDe 
027 - 0208 0704316645 NÚMERO DE CERTIFICADO _ CÉDULA 

ORELLANA PINEDA ALEXANDRA MARIBEL 

EL ORO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 027 
EN 

= PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
MACHALA LA PROVIDENCIA ; 

E CANTÓN - PARROQUIA. ZONA == ete 
A 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA, 

  

A



  

10 

2014-07-01-004-P008250 

firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de 

todo cuanto dOy fé. romrooononnrrcnnnrnnoo > 

Y 

ALEXANDRA MARIBEL ORELLANA PINEDA 

C.C.No. 0704316645 

GERENTE GENERAL SANERSOL S.A. 

RUC. 0791760763001    
  

: TESTIMQNIO CERTIFICADO que sello, firmo y rubrico en 

21 

28 

   jas útiles en el lugar y fecha de su celebración.--------- 

     
   

  

 



Certificaciones http://apps.funcionjudicial.gob.ec/sisfacturademo/aplications/areac/... 

ADA 
2014-07-01-004-D004163 

DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2014-07-01-004-D004163 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 
igual(es) al documento original y que me fue exhibido en 1 foja (s) útil (es).- 

Una vez practicada la diligencia se devuelve el documento en 1 foja(s), conservando una de ellas en el Libro de 
Diligencias. 

MACHALA, a 05 de Diciembre de 2014.- 

RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo TERCERO, de la Resolución 

número SC.IRM.DIC.14,455, de fecha 04 de Diciembre de 2014, dictada por el Abogado Carlos Murrieta Mora, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA, tomando nota de la APROBACIÓN de la REACTIVACIÓN de la 
compañia SANERSOL S.A. EN LIQUIDACIÓN, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley 
de Compañías, al margen de la matriz de la escritura pública de Reactivación de la misma, otorgada ante el Abogado 
John Henrry Cabrera Dávila, Notario Público Cuarto del Cantón Machala, con fecha 24 de Noviembre de 2014. 

  

    

  

   

     

E 
DES 

NOTARIO CUARTO CARTON A 'ALA aa Ñ 

Ab. John H-Cubraió Di 2 
¿ia a r a] ES s 

NOTARIO CUARTO DEL CAN hala. g 00" 

MACHALA - El ORO - ECUADOR 

05/12/2014 19:3 
a 
5



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

4 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

MACHALA -— EL ORO -- ECUADOR notarizeloromachala268 gmail.com 

RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo TERCERO, de la Resolución número 

SC.IRM.DIC.14.0000455, de fecha 04 de diciembre de 2014, dictada 

por el Abogado Carlos Murrieta Mora, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE MACHALA, tomando nota de la APROBACIÓN de la escritura 

pública de REACTIVACIÓN de la COMPAÑÍA SANERSOL S.A. EN 

LIQUIDACION, que se aprueba, la misma que fue otorgada ante el 

Abogado John Henrry Cabrera Dávila, Notaria Cuarto del Cantón 

Machala, el 24 de noviembre de 2014 al margen de la escritura pública 

de constitución otorgada ante el Ab. Luis Zambrano Larrea, Notario 

Sexto del cantón Machala, el 25 de octubre de 2012, cuyo protocolo    

    
está a mi cargo.- 

AER SEXTA 
HO «- ECUADOR      
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| TRÁMITE NÚMERO: 7164 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI 
COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 
CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

          

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5035 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/12/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 393 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0704316645 ORELLANA Machala REPRESENTANTE | Soltero 

PINEDA LEGAL 

ALEXANDRA 

MARIBEL             

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 24/11/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 

“CANTÓN: MACHALA 

N*..RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: N* SC.IRM.DIC.14.0455 

FECHA RESOLUCIÓN: 1 04/12/2014 
  
AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
  
NOMBRE AUTORIDAD QUE AB. MARCO MURRIETA MORA 

  

  

      
EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SANERSOL S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — ': | MACHALA     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:   
Í NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

| CERTTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA 

Página 1 
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de 2 

No 998 
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Registro Mercantil de Machala 

  

  

COMPAÑÍA SANERSOL S.A., A FOJA N* 9139 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 

2012.- AL MARGEN DE LA INSCRIPCION RESPECTIVA.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
FECHA DE EMISIÓN; MACHARs, A 9 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014 

¿ AS 
y o 2 4 

y 
y 
o 

e 

P
l
 

e | 
$ a t 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 1 
REGISTRADOR.MERCANTIL DEL RAGTÓN MACHALA ES 

e % 
%, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNICO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 
1233119 
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